
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

KUMPIRUSHIATO
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL 

N° 232- 2022-GM-MDK7LC
EL GERENTE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE KUMPIRUSHIATO

Kumpirushiato. 05 de setiembre de 2022.
VISTOS*

La Opinión Legal N° 358-2022-RSRC-OGAJ-MDK/LC de la Oficina General de Asesoría Jurídica, Informe N° 01198- 
2022-OA-OGA-MDK/LC de la Oficina de Abastecimiento, y;

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, dispone que los Gobiernos Locales gozan de autonomía 

política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú 
establece para las Municipalidades consiste en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con 
sujeción al Ordenamiento Jurídico; dicho precepto normativo se encuentra también contemplado en el Articulo II del Título 
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades -Ley N° 27972 - que prescribe: "Los gobiernos locales gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en asuntos de su competencia y que la autonomía que la Constitución Política del Perú 
establece para las municipalidad radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con 
sujeción al ordenamiento jurídico”.,

Que, el art. 106 de la Constitución Política del Perú, estipula que mediante Leyes Orgánicas se regulan la estructura y 
el funcionamiento de las entidades del estado previstas en la constitución, así como también las otras materias cuya regulación 
por la Ley Orgánica está establecida en la Constitución.

Que, conforme dispone el artículo 20° numeral 20); de la Ley Orgánica de Municipalidades N°27972, textualmente 
expresa: "Son atribuciones del alcalde: Delegar sus atribuciones, (...), Administrativas en el Gerente Municipal”, quien 

V °B ° vsjdesempeñará el cargo con arreglo a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Municipalidades.;

Que, conforme dispone el artículo 27° de la Ley Orgánica de Municipalidades N°27972 que, textualmente expresan: "La 
^ /adm in is trac ión  municipal está bajo la dirección y responsabilidad del Gerente Municipal, (...)”;

Que, conforme disponen el último párrafo del artículo 39 de la Ley Orgánica de Municipalidades N°27972 que, 
textualmente expresa: “(...), Las gerencias resuelven los aspectos administrativos a su cargo a través de resoluciones y 
directivas”;

Que, mediante Ley N° 31142, tiene por objeto crear el distrito de Kumpirushiato, con su capital Kepashiato, en la 
provincia de La Convención del departamento de Cusco, mediante el cual establece em su Primera Disposición complementaria 
transitoria indica que: En tanto se elijan e instalen las nuevas autoridades por elección popular en el nuevo distrito de 
Kumpirushiato, la administración de los recursos y la prestación de los servicios públicos son atendidas por la Municipalidad 
Distrital de Echarati, correspondiéndole además el manejo de los recursos reasignados a la nueva circunscripción, de 
conformidad con el numeral 14.1 del artículo 14 del Reglamento de la Ley 27555, aprobado por el Decreto Supremo 031-2002- 
EF;

Que. de acuerdo decreto legislativo N°1444 que modifica la Ley N° 30225, Ley de contrataciones del estado, Artículo 
15.- Plan Anual de Contrataciones. 15.1 Formulación del Plan Anual de Contrataciones. Teniendo en cuenta la etapa de 
formulación y programación presupuestaria correspondiente al siguiente año fiscal, cada Entidad debe programar en el Cuadro de 
Necesidades los requerimientos de bienes, servicios y obras necesarios para el cumplimiento de sus objetivos y actividades para 
dicho año, los que deben encontrarse vinculados al Plan Operativo Institucional, con la finalidad de elaborar el Plan Anual de 
Contrataciones. 15.2 Contenido del Plan Anual de Contrataciones: El Plan Anual de Contrataciones que se apruebe debe prever 
las contrataciones de bienes, servicios y obras cubiertas con el Presupuesto Institucional de Apertura, con independencia de que 
se sujeten al ámbito de aplicación de la presente Ley o no, y de la fuente de financiamiento. 15.3 El Plan Anual de Contrataciones 
se publica en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE) y en el portal institucional de la respectiva Entidad.;

Que, Reglamento de la Ley N° 30225. Ley de Contrataciones del Estado aprobado por Decreto Supremo N° 344-2018 
EF en su Artículo 6. Plan Anual de Contrataciones, menciona en sus Incisos: - 6.1. El Plan Anual de Contrataciones es aprobado 
por el Titular de la Entidad o por el funcionario a quien se hubiera delegado dicha facultad, de conformidad con las reglas 
previstas en la normatividad del Sistema Nacional de Abastecimiento. - 6.2. Luego de aprobado, el Plan Anual de Contrataciones, 
puede ser modificado en cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones. - 6.3. La Entidad pública su 
Plan Anual de Contrataciones y sus modificaciones en el SEACE y, cuando lo tuviere, en su portal institucional. Dicha publicación 
se realiza dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la aprobación del Plan Anual de Contrataciones o de sus 
modificaciones, e incluye la publicación del correspondiente documento aprobatorio o modificatorio, de ser el caso. - 6 4. Es 
requisito para la convocatoria de los procedimientos de selección, salvo para la Comparación de Precios, que estén incluidos en 
el Plan Anual de Contrataciones, bajo sanción de nulidad.;
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Que, según la DIRECTIVA N° 002-2019-OSCE/CD PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES en numeral 7.6 De la
modificación del Plan Anual de Contrataciones indica en sus enunciados 7.6.1. Luego de aprobado, el Plan Anual de 
Centratarinnae, puedo eor modificado on cualquier momento üuidnte ei ano riscal para incluir o excluir contrataciones, y 7.6.2. 
Toda modificación del PAC debe ser aprobada, en cualquier caso, mediante instrumento emitido por el Titular de la entidad o el 
funcionario a quien se haya delegado la aprobación de la modificación del PAC. En el caso que se modifique el PAC para incluir 

rocedimientos, el documento que aprueba dicha modificación deberá indicar los procedimientos que se desean incluir en la 
nueva versión, debiendo contener toda la información prevista en el formato publicado en el portal web del SEACE;

Que, mediante Informe N° 01198-2022-OA-OGA-MDK/LC de fecha 05 de setiembre del 2022, la jefe de la Oficina de 
Abastecimiento Lie. Soledad Huamán Ccahuana solicita a la Gerencia Municipal la aprobación para la Inclusión de 
procedimientos de selección al Plan Anual de Contrataciones PAC versión N° 15, y asi poder atender los distintos requerimientos 
de las áreas usuarias de la entidad, el cual es PROVEIDO con fecha 05 de setiembre del 2022 a la Oficina General de Asesoría 
Jurídica para la emisión de opinión legal respectiva.

Que, mediante OPINIÓN LEGAL N° 358-2022-RSRC-OGAJ-MDK/LC, de fecha 05 de setiembre de 2022, el Director de 
|la Oficina General de Asesoría Jurídica OPINA: estando dentro del marco legal y competencia de los gobiernos locales, se 
apruebe mediante Resolución de Gerencia Municipal la Inclusión de proceso de selección en el Plan de Contrataciones (PAC) 
2022 en la versión N°15.

Que, en atención al numeral 85.1 del artículo 85° del TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, se desconcentra la titularidad y ejercicio de competencias del alcalde a la Gerencia Municipal, materializado mediante 

í^i 1 /0  O  Resolución de Alcaldía Municipal Transitoria N° 008-2022-AMT-MDK/LC, delegando funciones administrativas y resolutivas en el 
l§l O  ■ \2|Gerente Municipal.;

RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO. -  APROBAR, la Inclusión de proceso de selección en el Plan de Contrataciones (PAC) 2022 en la 
versión N°15 conforme al detalle del Informe N# 01198-2022-OA-OGA-MDK/LC que forma parte del presente expediente 
presentado por la Oficina de Abastecimiento

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Oficina de Abastecimiento, la publicación de la presente Resolución y la Modificación 
del Plan Anual en el Sistema de Contrataciones del Estado (SEACE) dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a la fecha de 
aprobación;

ARTÍCULO TERCERO. - SE DISPONE, a la Oficina de Informática, la publicación de la presente resolución en la página web de 
la Municipalidad Distrital de Kumpirushiato, de conformidad y en cumplimiento a lo prescrito por la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Ce/.
Oficina General de Administración, 
Oficina de Abastecimiento 
Oficina General de Asesoría Jurídica 
Archivo
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